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Gaceta Oficial No. 32 de 15 de julio de 2005 
CONSEJO DE MINISTROS 

______ 
El  Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, adoptó, 
con fecha  19 de  abril del 2005, el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO:  Modificar el Acuerdo del Comité Ejecutivo 

del Consejo de Ministros No. 5053, para Control Adminis-
trativo, de 23 de diciembre del 2003, en su anexo, en lo 
referido a la forma para la selección de los ganadores de los 
Premios ESTI, de Traducción; de Interpretación Simultánea; 
de Interpretación Bilateral y al Profesional Novel, eliminán-
dose la forma de concurso prevista en dicho anexo. En lo 
adelante la selección se realizará entre las propuestas de 
especialistas con mejor desempeño en su trabajo en el tiem-
po previsto en el referido acuerdo, siendo estimulados los 
que mejores condiciones reúnan.  

SEGUNDO:  El Director del equipo de Servicios de Tra-
ductores e Intérpretes del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, queda encargado de la ejecución y control de lo 
aprobado en este Acuerdo. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca, remitir copias a los miembros del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros y a cuantos otros sea pertinente, se 
expide la presente certificación en el Palacio de la Revolu-
ción, a los 19 días del mes de abril del 2005. 

Carlos Lage Dávila 
 
MINISTERIOS 

______ 

CONSTRUCCION 

RESOLUCION MINISTERIAL No.  97/2005 

POR CUANTO: El Decreto-Ley 67 de 19 de abril de 
1983, modificado por el Decreto-Ley 147, “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado” de 21 de abril de 1994 y ratificado por el Acuerdo 
2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 
de noviembre de 1994, en su Apartado Tercero inciso (4), 
establece que corresponde a los Jefes de los Organismos de
 
la Administración Central del Estado, dictar, en el límite de 
sus funciones y competencia, Resoluciones, Instrucciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Organismo que dirige y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Pro-
yectos para Industrias de la Básica, del Ministerio de la 
Construcción en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 



15 de julio de 2005        GACETA OFICIAL              514

________________  

 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitadas por la Empresa de Proyectos para Industrias 
de la Básica, del Ministerio de la Construcción en Ciu-
dad de La Habana, en el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Proyectos para Industrias de la Básica, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Contratista 
— Servicios integrados de ingeniería de Dirección de la 

Construcción. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura. 
— Obras de Ingeniería. 
— Obras Industriales. 
Servicios Técnicos 
— Servicios de diseño o proyección arquitectónica, ingenie-

ra y tecnológica de nuevas inversiones, reconstrucción, 
conservación, restauración, reparación, mantenimiento y 
demolición y/o desmontaje de objetivos o instalaciones 
existentes. 

— Servicios de diseño de interiores y de arquitectura paisa-
jística y áreas verdes. 

— Servicios de diseño o proyección urbanística y de urbani-
zaciones. 

— Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defecta-
ción, estudios e informes técnico – económicos, peritaje, 
evaluación de daños y auditoría técnica. 

— Servicios de ingeniería de supervisión técnica, dirección 
facultativa de obras, levantamientos técnicos de objetivos 
existentes. 

— Servicios integrados de ingeniería en dirección de pro-
yectos de inversión y de la construcción. 

— Servicios de investigaciones ingenieras geotécnicas apli-
cadas a la construcción. 

Tipos de Objetivos: 
— Obras de arquitectura, de carácter monumentario, históri-

cas y patrimoniales. 
— Obras industriales e ingenieras. 
Para ejercer como Contratista, Proyectista y Consultor. 

TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se otor-
guen, al amparo de la presente Resolución, se expedirán por 
un término de 36 meses, a partir de la fecha del vencimiento 
de las Licencias anteriormente otorgadas. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios estando 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 
NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 18 días del 
mes de abril del 2005.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  100/2005 
POR CUANTO: El Decreto-Ley 67 de 19 de abril de 

1983, modificado por el Decreto-Ley 147, “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado” de 21 de abril de 1994 y ratificado por el Acuerdo 
2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 
de noviembre de 1994, en su Apartado Tercero inciso (4), 
establece que corresponde a los Jefes de los Organismos de 
la Administración Central del Estado, dictar, en el límite de 
sus funciones y competencia, Resoluciones, Instrucciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Organismo que dirige y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro,  
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 
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POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, 
el que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuel-
ve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
Ingeniería y Proyecto del Níquel (CEPRONIQUEL), 
del Ministerio de la Industria Básica en la provincia de 
Holguín. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Ingeniería y Proyecto del Ní-
quel (CEPRONIQUEL), del Ministerio de la Industria 
Básica en la provincia de Holguín, en el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de 
la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Ingeniería y Proyecto del Níquel 
(CEPRONIQUEL), quedará autorizada para la realización 
de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 
— Servicios de diseño o proyección arquitectónica, ingenie-

ra y tecnológica de nuevas inversiones, reconstrucción, 
rehabilitación, reparación, mantenimiento y demolición 
y/o desmontaje de objetivos o instalaciones existentes. 

— Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defecta-
ción, estudios e informes técnico-económicos, estimacio-
nes económicas, de peritaje y evaluación técnica. 

— Servicios de ingeniería de supervisión técnica, organiza-
ción de inversiones, dirección facultativa de obras y le-
vantamientos técnicos de objetivos existentes. 

— Servicios integrados de ingeniería en dirección de pro-
yectos de inversión. 

Tipos de Objetivos: 
— Obras industriales de la industria metalúrgica del níquel 

y otros minerales no ferrosos. 
— Plantas de beneficio mineral. 
— Edificaciones, sistemas, instalaciones y transportadores 

de la industria y minería. 
— Obras de arquitectura de talleres de mantenimiento y repa-

raciones, laboratorios y viviendas de hasta tres plantas. 
Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 36 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios estando 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 
QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 18 días del 
mes de abril del 2005.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  101/2005 
POR CUANTO: El Decreto-Ley 67 de 19 de abril de 

1983, modificado por el Decreto-Ley 147, “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado” de 21 de abril de 1994 y ratificado por el Acuerdo 
2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 
de noviembre de 1994, en su Apartado Tercero inciso (4), 
establece que corresponde a los Jefes de los Organismos de 
la Administración Central del Estado, dictar, en el límite de 
sus funciones y competencia, Resoluciones, Instrucciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Organismo que dirige y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
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Licencias presentadas ante el Encargado del Registro,   
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Cí-
trico “SOLA”, del Ministerio de la Agricultura en la 
provincia de Camagüey. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Cítrico “SOLA”, del Ministe-
rio de la Agricultura en la provincia de Camagüey, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Cítrico “SOLA”, quedará autorizada para la 
realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 
— Construcción y mantenimiento de los objetivos autori-

zados. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Viviendas hasta dos niveles. 
— Instalaciones de Arquitectura e Industriales. 

Limitados a su sistema empresarial y a productores vin-
culados a la actividad frutícola. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 18 días del 
mes de abril del 2005.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  102/2005 
POR CUANTO: El Decreto-Ley 67 de 19 de abril de 

983, modificado por el Decreto-Ley 147, “De la Reorgani-
ación de los Organismos de la Administración Central del 
stado” de 21 de abril de 1994 y ratificado por el Acuerdo 
817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 
e noviembre de 1994, en su Apartado Tercero inciso (4), 
stablece que corresponde a los Jefes de los Organismos de 
a Administración Central del Estado, dictar, en el límite de 
us funciones y competencia, Resoluciones, Instrucciones y 
tras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
rganismo que dirige y sus dependencias. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
inistros, establece entre las atribuciones y funciones espe-

íficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
probar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
 los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
rabajos relacionados con la construcción, así como las de 
valuar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
urídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
ontratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
onsultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
aciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
ualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ión en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
re de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
acional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-

os y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
ro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
es, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
uso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
rucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
icencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
dscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
aciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
onstrucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
onstructores, Proyectistas y Consultores de la República 
e Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
ente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
ue con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
n virtud de la solicitud presentada por la Empresa de In-



15 de julio de 2005        GACETA OFICIAL              517

________________  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

geniería y Servicios de Proyectos Integrados, del Minis-
terio de la Industria Sidero-Mecánica en Ciudad de La 
Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitadas por la Empresa de Ingeniería y Servicios de 
Proyectos Integrados, del Ministerio de la Industria 
Sidero-Mecánica en Ciudad de La Habana, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, la 
Empresa de Ingeniería y Servicios de Proyectos Integra-
dos, quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Contratista 
— Servicios integrados en ingeniería de la Dirección de la 

Construcción. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura de almacenes comerciales y 

talleres. 
— Obras Industriales de la Industria Sidero – Mecánica. 
— Edificaciones de otros objetivos industriales. 
Servicios Técnicos 
— Servicios de diseño o proyección arquitectónica, ingenie-

ra y tecnológica de nuevas inversiones, reconstrucción, 
rehabilitación, reparación, mantenimiento y demolición 
y/o desmontaje de objetivos o instalaciones existentes. 

— Servicios de consultoría en asistencia, estudios e infor-
mes técnico-económicos y estimaciones económicas, pe-
ritaje y evaluación de daños. 

— Servicios de ingeniería de supervisión técnica, dirección 
facultativa de obra y levantamientos técnicos. 

— Servicios integrados de ingeniería en dirección integrada 
de proyectos de inversión. 

Tipos de Objetivos: 
— Obras industriales de la Industria Sidero-Mecánica y el 

reciclaje. 
— Edificaciones de otros objetivos industriales. 
— Obras de arquitectura de almacenes, comerciales y talle-

res de cualquier tipo. 
Para ejercer como Contratista, Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se 

otorguen, al amparo de la presente Resolución, se expedirán 
por un término de 24 meses, a partir de la fecha del venci-
miento de las Licencias anteriormente otorgadas. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 18 días del 
mes de abril del 2005.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  103/2005 
POR CUANTO: El Decreto-Ley 67 de 19 de abril de

1983, modificado por el Decreto-Ley 147, “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del
Estado” de 21 de abril de 1994 y ratificado por el Acuerdo
2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25
de noviembre de 1994, en su Apartado Tercero inciso (4),
establece que corresponde a los Jefes de los Organismos de
la Administración Central del Estado, dictar, en el límite de
sus funciones y competencia, Resoluciones, Instrucciones y
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el
Organismo que dirige y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar,
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros
trabajos relacionados con la construcción, así como las de
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas,
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro,
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________________  
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Gerencia de Ser-
vicios y Mantenimiento a Inmuebles, del Ministerio del 
Interior en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Gerencia de Servicios y Mantenimiento a 
Inmuebles, del Ministerio del Interior en Ciudad de La 
Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Gerencia de Servicios y Mantenimiento a Inmuebles, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor y Contratista 
Servicios de Constructor 
— Construcción, reconstrucción, remodelación, rehabilita-

ción, reparación, demolición, desmontaje, decoración, 
montaje, conservación y mantenimiento de los objetivos 
autorizados. 

— Producción industrial y montaje de carpintería en madera 
y aluminio, estructura metálica, tabiquería ligera. 

— Jardinería de obras. 
— Falso techo y cortinas plásticas. 
Servicios de Contratista 
— Servicios integrados de ingeniería de dirección de la 

construcción en los objetivos autorizados. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura. 
— Obras de Ingeniería. 
— Obras Industriales. 

Para ejercer como Constructor y Contratista. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 18 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 
NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 18 días del 
mes de abril del 2005.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  104/2005 
POR CUANTO: El Decreto-Ley 67 de 19 de abril de 

1983, modificado por el Decreto-Ley 147, “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado” de 21 de abril de 1994 y ratificado por el Acuerdo 
2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 
de noviembre de 1994, en su Apartado Tercero inciso (4), 
establece que corresponde a los Jefes de los Organismos de 
la Administración Central del Estado, dictar, en el límite de 
sus funciones y competencia, Resoluciones, Instrucciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Organismo que dirige y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de Ampliación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 
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________________  
POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
Desmonte y Construcción Ciudad de La Habana, del 
Ministerio de la Agricultura en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO:  Autorizar la Ampliación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Desmonte y Construcción 
Ciudad de La Habana, del Ministerio de la Agricultura 
en la propia provincia, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Ampliación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Desmonte y Construcción Ciudad de La 
Habana, quedará autorizada para la realización de lo si-
guiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 
— Servicios integrados de ingeniería en dirección de pro-

yectos de inversión. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de arquitectura. 
— Obras ingenieras. 

Para ejercer como Proyectista. 
TERCERO:  La Ampliación de la Licencia, que para 

ejercer como Proyectista, se otorgue al amparo de la pre-
sente Resolución, se expedirá por el término que resta hasta 
el vencimiento de la Licencia que como Constructor, le 
fuera concedida el 06.01.04.  

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los días 18 del 
mes de abril del 2005.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  105/2005 
POR CUANTO: El Decreto-Ley 67 de 19 de abril de 

1983, modificado por el Decreto-Ley 147, “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado” de 21 de abril de 1994 y ratificado por el Acuerdo 
2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 
de noviembre de 1994, en su Apartado Tercero inciso (4), 
establece que corresponde a los Jefes de los Organismos de 
la Administración Central del Estado, dictar, en el límite de 
sus funciones y competencia, Resoluciones, Instrucciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Organismo que dirige y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Organización 
Económica Estatal “Centro de Ingeniería del Transporte 
de Oriente” (CIT), del Ministerio del Transporte en 
Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 
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________________  
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Organización Económica Estatal “Centro 
de Ingeniería del Transporte de Oriente” (CIT), del 
Ministerio del Transporte en Ciudad de La Habana, en 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Organización Económica Estatal “Centro de Ingenie-
ría del Transporte de Oriente” (CIT), quedará autorizada 
para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios técnicos 
— Servicios integrados de ingeniería en dirección integrada 

de proyectos de inversión. 
— Servicios de ingeniería de supervisión, control e inspec-

ción técnica y de calidad. 
— Servicios de consultoría en asistencia, asesoría y estudios 

e informes técnicos-económicos. 
— Servicios de postinversión de puesta en explotación y de 

operación y mantenimiento. 
Tipos de Objetivos: 
— Viales. 
— Obras portuarias. 
— Talleres de reparación y mantenimiento y bases de trans-

porte. 
Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 36 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios estando 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 18 días del 
mes de abril del 2005.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  106/2005 
POR CUANTO: El Decreto-Ley 67 de 19 de abril de 

1983, modificado por el Decreto-Ley 147, “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado” de 21 de abril de 1994 y ratificado por el Acuerdo 
2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 
de noviembre de 1994, en su Apartado Tercero inciso (4), 
establece que corresponde a los Jefes de los Organismos de 
la Administración Central del Estado, dictar, en el límite de 
sus funciones y competencia, Resoluciones, Instrucciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Organismo que dirige y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Provin-
cial de Construcción y Mantenimiento de Villa Clara, 
del Organo Provincial del Poder Popular en la propia 
provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 
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POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o : 
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitadas por la Empresa Provincial de Construcción y 
Mantenimiento de Villa Clara, del Organo Provincial del 
Poder Popular en la propia provincia, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Provincial de Construcción y Mantenimiento 
de Villa Clara, quedará autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 
— Construcción, reconstrucción, remodelación, rehabilita-

ción, reparación, restauración, desmontaje, demolición, 
montaje, conservación y mantenimiento de los objetivos 
autorizados. 

— Producción de elementos prefabricados de hormigón y de 
materiales de construcción alternativos. 

Tipos de Objetivos: 
— Obras de Viviendas hasta cinco niveles. 
— Obras de Arquitectura del Organo Provincial del Poder 

Popular. 
Servicios Técnicos 
— Servicios de proyección arquitectónica e ingeniera de 

nuevas inversiones y en la remodelación, división, repa-
ración, mantenimiento y conservación. 

— Servicios de consultoría en asistencia técnica, asesoría y 
defectación técnica. 

Tipos de Objetivos: 
— Obras de arquitectura de viviendas sociales no superiores 

a dos (2) plantas, consultorios del médico de la familia y 
facilidades de venta y atención al público con valores del 
servicio no superiores a 3,0 MP. 
Para ejercer como Constructor, Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se 

otorguen, al amparo de la presente Resolución, se expedirán 
por un término de 18 meses, a partir de la fecha del venci-
miento de las Licencias anteriormente otorgadas. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 18 días del 
mes de abril del 2005.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  107/2005 
POR CUANTO: El Decreto-Ley 67 de 19 de abril de 

1983, modificado por el Decreto-Ley 147, “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado” de 21 de abril de 1994 y ratificado por el Acuerdo 
2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 
de noviembre de 1994, en su Apartado Tercero inciso (4), 
establece que corresponde a los Jefes de los Organismos de 
la Administración Central del Estado, dictar, en el límite de 
sus funciones y competencia, Resoluciones, Instrucciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Organismo que dirige y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
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en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora de Obras de Ingeniería No. 25, del Ministerio 
de la Construcción en la provincia de Villa Clara. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Constructora de Obras de Inge-
niería No. 25, del Ministerio de la Construcción en la 
provincia de Villa Clara, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Constructora de Obras de Ingeniería No. 25, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor y Contratista 
Servicios de Constructor 
— Construcción, reconstrucción, remodelación, decoración, 

rehabilitación, reparación, mantenimiento, desmontaje, 
demolición, montaje y conservación de los objetivos 
propuestos. 

— Servicios especializados de voladura. 
— Jardinería de obras. 
— Servicios integrales de impermeabilización, tratamiento 

superficial y recubrimiento químico. 
— Dragado y corte en lagunas, ríos y canales. 
— Producción de conductos, estructuras metálicas, hidro-

mecanismos y el metal metálico. 
— Producción y colocación en obras de hormigones asfálti-

cos, hidráulicos, carpintería de madera y materiales alter-
nativos. 

— Extracción y elaboración de áridos. 
— Servicio de post-venta. 
Servicios de Contratista 
— Servicios integrados de ingeniería de dirección de la 

construcción en los objetos autorizados. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Ingeniería. 
— Obras Industriales. 
— Obras Sociales. 
— Viviendas hasta 5 niveles. 

Para ejercer como Constructor y Contratista. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 36 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios estando 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 18 días del 
mes de abril del 2005.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  108/2005 
POR CUANTO: El Decreto-Ley 67 de 19 de abril de 

1983, modificado por el Decreto-Ley 147, “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado” de 21 de abril de 1994 y ratificado por el Acuerdo 
2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 
de noviembre de 1994, en su Apartado Tercero inciso (4), 
establece que corresponde a los Jefes de los Organismos de 
la Administración Central del Estado, dictar, en el límite de 
sus funciones y competencia, Resoluciones, Instrucciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Organismo que dirige y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 



15 de julio de 2005        GACETA OFICIAL              523

________________  
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Ser-
vicios de Montaje y Reparación Industrial de Refrigera-
ción (REFRITEL), del Ministerio de la Industria Pes-
quera en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Servicios de Montaje y Repa-
ración Industrial de Refrigeración (REFRITEL), del 
Ministerio de la Industria Pesquera en Ciudad de La 
Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Servicios de Montaje y Reparación Indus-
trial de Refrigeración (REFRITEL), quedará autorizada 
para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 
— Montaje y reparación a instalaciones especiales de clima-

tización, electricidad, refrigeración e hidráulicas. 
— Impermeabilización de techos. 
— Servicios de aislamiento térmico a cámaras frigoríficas. 
— Producción y montaje de carpintería de aluminio y falso 

techo. 
— Servicios de aislamiento térmico. 
— Ensamblaje y montaje de mamparas divisorias. 
— Servicios de tratamiento antiácido. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras Industriales. 
— Obras Sociales. 
— Obras de Arquitectura. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 18 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 
NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 18 días del 
mes de abril del 2005.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  109/2005 
POR CUANTO: El Decreto-Ley 67 de 19 de abril de 

1983, modificado por el Decreto-Ley 147, “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado” de 21 de abril de 1994 y ratificado por el Acuerdo 
2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 
de noviembre de 1994, en su Apartado Tercero inciso (4), 
establece que corresponde a los Jefes de los Organismos de 
la Administración Central del Estado, dictar, en el límite de 
sus funciones y competencia, Resoluciones, Instrucciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Organismo que dirige y sus dependencias. 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
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Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Complejo Agroindustrial Arrocero Fernando 
Echenique, del Ministerio de la Agricultura en la pro-
vincia de Granma. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa 

Complejo Agroindustrial Arrocero Fernando Echeni-
que, del Ministerio de la Agricultura en la provincia de 
Granma, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Complejo Agroindustrial Arrocero Fernando Echeni-
que, quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 
— Construcción, reparación y mantenimiento de los objeti-

vos autorizados. 
— Producción y colocación de marcos de ventanas y 

puertas. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras menores de Arquitectura. 
— Caminos agropecuarios hasta la subrasante. 
— Viviendas hasta dos niveles. 
— Sistemas de riego y drenaje. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 18 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, con-
tados a partir de la fecha de la presente Resolución, para que 
la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado Pri-
mero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 18 días del 
mes de abril del 2005.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  110/2005 
POR CUANTO: El Decreto-Ley 67 de 19 de abril de 

1983, modificado por el Decreto-Ley 147, “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado” de 21 de abril de 1994 y ratificado por el Acuerdo 
2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 
de noviembre de 1994, en su Apartado Tercero inciso (4), 
establece que corresponde a los Jefes de los Organismos de 
la Administración Central del Estado, dictar, en el límite de 
sus funciones y competencia, Resoluciones, Instrucciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
Organismo que dirige y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
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Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de In-
geniería y Proyectos del Petróleo, del Ministerio de la 
Industria Básica en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Ingeniería y Proyectos del 
Petróleo, del Ministerio de la Industria Básica en Ciu-
dad de La Habana, en el Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Ingeniería y Proyectos del Petróleo, que-
dará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 
— Servicios de diseño o proyección arquitectónica, ingenie-

ra y tecnológica de nuevas inversiones, reconstrucción, 
rehabilitación, reparación, mantenimiento y demolición 
y/o desmontaje de objetivos o instalaciones existentes. 

— Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defecta-
ción, estudios e informes técnico-económicos y tecnoló-
gicos, estimaciones económicas. 

— Servicios de ingeniería de supervisión técnica, dirección 
facultativa de obras y levantamientos técnicos. 

— Servicios integrados de ingeniería en dirección de pro-
yectos de inversión y de la construcción. 

— Servicios de apoyo legal de peritaje, evaluación de daños 
y auditoría técnica y de calidad. 

— Servicios técnicos de postconstrucción en puesta en mar-
cha y pruebas de equipos. 

Tipos de Objetivos: 
— Obras industriales de industria del petróleo y sus deri-

vados. 
— Redes de oleoductos y gasoductos, base e instalaciones 

de almacenamiento de petróleo y sus derivados. 
— Obras de arquitectura de talleres de mantenimiento y 

reparaciones, bases de transporte, almacenes, laborato-
rios y otros objetivos de la industria petrolera. 

— Instalaciones y sistemas de perforación y extracción de 
yacimientos de petróleo y gas en tierra y en mar. 
— Sistemas de suministro, recepción y distribución de pe-
tróleo y sus derivados en cualquier otro tipo de objetivo 
industrial, de arquitectura e ingeniero. 
Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 36 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios estando 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 18 días del 
mes de abril del 2005.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
INDUSTRIA ALIMENTICIA 
RESOLUCION No.  131/05 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, de 
conformidad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 
y mediante el inciso 4 de su apartado tercero, faculta a los 
Jefes de los Organismos de la Administración Central del 
Estado a dictar, en el límite de sus facultades y competencia, 
reglamentos, resoluciones y otras disposiciones de obligato-
rio cumplimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ción y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los Organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 

POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
terio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
sulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
Técnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 
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POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-

ma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el 
Ministerio de la Industria Alimenticia, sus empresas y de-
más dependencias, así como para aquellas entidades no 
subordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
Código Título 
NRIAL 030 Ensalada de Hortalizas Esterilizadas. 

Especificaciones de Calidad.     
SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-

rogación de la norma a la que se contrae la presente, se 
solicitarán conforme a la metodología establecida por el 
Centro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente 
a este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
del Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
samente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministe-
rio, al que se refiere el Apartado Tercero de la presente, a 
la Directora del Centro Nacional de Inspección de la 
Calidad y a los Directores de las entidades del Sistema 
del Organismo y de las entidades no subordinadas al 
mismo cuyas actividades están relacionadas con el cum-
plimiento de la presente.  

Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 

Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
DADA en Playa, a los 13 días del mes de abril del 2005.  

Alejandro Roca Iglesias 
Ministro de la Industria Alimenticia 
_____________________  

________________  

             
RESOLUCION No.  132/05 
POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, de 
conformidad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 
y mediante el inciso 4 de su apartado tercero, faculta a los 
Jefes de los Organismos de la Administración Central del 
Estado a dictar, en el límite de sus facultades y competencia, 
reglamentos, resoluciones y otras disposiciones de obligato-
rio cumplimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ción y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los Organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 
POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
terio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
sulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
Técnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-

ma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el 
Ministerio de la Industria Alimenticia, sus empresas y de-
más dependencias, así como para aquellas entidades no 
subordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
Código Título 
NRIAL 029 Especias. Especificaciones de Calidad.     

SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-
rogación de la norma a la que se contrae la presente, se 
solicitarán conforme a la metodología establecida por el 
Centro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente 
a este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
del Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
samente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio, 
al que se refiere el Apartado Tercero de la presente, a la 
Directora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y 
a los Directores de las entidades del Sistema del Organismo 
y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
des están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  

Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 

Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
DADA en Playa, a los 13 días del mes de abril del 2005. 

Alejandro Roca Iglesias 
Ministro de la Industria Alimenticia 
RESOLUCION No. 133/05                            
POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, de 
conformidad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 
y mediante el inciso 4 de su apartado tercero, faculta a los 
Jefes de los Organismos de la Administración Central del 
Estado a dictar, en el límite de sus facultades y competencia, 
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reglamentos, resoluciones y otras disposiciones de obligato-
rio cumplimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ción y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los Organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 

POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
terio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
sulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
Técnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-

ma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el 
Ministerio de la Industria Alimenticia, sus empresas y de-
más dependencias, así como para aquellas entidades no 
subordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
Código Título 
NRIAL 142 Mantecas Industriales. Especificaciones 

de Calidad.     
SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-

rogación de la norma a la que se contrae la presente, se 
solicitarán conforme a la metodología establecida por el 
Centro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente 
a este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
del Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
samente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio, 
al que se refiere el Apartado Tercero de la presente, a la 
Directora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y 
a los Directores de las entidades del Sistema del Organismo 
y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
des están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  

Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 

Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
DADA en Playa, a los 13 días del mes de abril del 2005. 

Alejandro Roca Iglesias 
Ministro de la Industria Alimenticia 
RESOLUCION No.  134/05 
POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, de 
conformidad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 
y mediante el inciso 4 de su apartado tercero, faculta a los 
Jefes de los Organismos de la Administración Central del 
Estado a dictar, en el límite de sus facultades y competencia, 
reglamentos, resoluciones y otras disposiciones de obligato-
rio cumplimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ción y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los Organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 

POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
terio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
sulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
Técnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-

ma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el 
Ministerio de la Industria Alimenticia, sus empresas y de-
más dependencias, así como para aquellas entidades no 
subordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
Código Título 
NRIAL 019 Mojo Criollo. Especificaciones de Calidad.   

SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-
rogación de la norma a la que se  contrae la presente,  se 
solicitarán conforme  a la  metodología establecida por el 
Centro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente 
a este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
del Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
samente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio, 
al que se refiere el Apartado Tercero de la presente, a la 
Directora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y 
a los Directores de las entidades del Sistema del Organismo 
y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
des están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  

Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 
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Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
DADA en Playa, a los 13 días del mes de abril del 2005. 

Alejandro Roca Iglesias 
Ministro de la Industria Alimenticia 
________________  

 
RESOLUCION No.  135/05 
POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, de 
conformidad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 
y mediante el inciso 4 de su apartado tercero, faculta a los 
Jefes de los Organismos de la Administración Central del 
Estado a dictar, en el límite de sus facultades y competencia, 
reglamentos, resoluciones y otras disposiciones de obligato-
rio cumplimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ción y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los Organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 

POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
terio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
sulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
Técnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-

ma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el
Ministerio de la Industria Alimenticia, sus empresas y de-
más dependencias, así como para aquellas entidades no 
subordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
Código Título 
NRIAL 028 Pastas de Frutas y Hortalizas. Especifica-

ciones de Calidad.     
SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-

rogación de la norma a la que se contrae  la presente, se 
solicitarán  conforme a la   metodología establecida por el 
Centro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente 
a este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
del Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
samente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio, 
al que se refiere el Apartado Tercero de la presente, a la 
Directora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y 
a los Directores de las entidades del Sistema del Organismo 
y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
des están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  

Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 

Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
DADA en Playa, a los 13 días del mes de abril del 2005. 

Alejandro Roca Iglesias 
Ministro de la Industria Alimenticia 
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